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Concejo Municipal 
.. El Gohiemo r /u .-ldmilli\Jrucwn de los Municipios están a cargo de los Gobiemos Municipales Autónomos y de i!!,ualjerarquía ··A rt. J.OO C. PE. 

VISTO: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL No. 253/2004-05 

, á 05 de enero del 2005 

La aprobación de las nuevas medidas económicas aprobadas por el Poder Ejecutivo 
del Gobierno Central con referencia al alza del precio de los carburantes, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo No. 2795912004 firmado por el Presidente de la 
República Carlos D. Mesa y su gabinete, se aprobó el alza del precio de los carburantes. 

Que, este incremento afecta directamente a la economía del pueblo boliviano en 
general, porque como consecuencia de esta medida, se eleva el precio de las tarifas del 
transporte público, hay una subida en el precio de los productos de la canasta familiar y 
golpea directamente al sector productivo de la región. 

Que, esta disposición arbitraria y desmedida aplicada por el Gobierno Nacional, ha 
sido rechazada por los diferentes sectores sociales del país y por toda la población cruceña 
que se siente afectada en su magra economía. 

POR TANTO: 

El Honorable C oncejo M unicipal e n  u so el e s  us e specijicas a tribuciones, e onferidas 
por la Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas en vigencia, 
en Sesión Ordinaria No 0104/04-05 de fecha 05 de enero del 2005, dicta la siguiente: 

RESOLUCION 

Artículo Primero.- El Concejo Municipal CONDENA las medidas antieconómicas dictadas 
por el actual Gobierno Nacional con referencia al alza en el precio de los carburantes y 
RECHAZA cualquier incremento de precios que afecte a la economía del pueblo. 

Artículo Segundo.- L a  D irectiva d el H. C oncejo M unicipal q uecla encargada d e  h acer 1 as 
gestiones pertinentes, para dar cumplimiento a la presente Resolución Municipal. 
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Ing. DAEN Mario D 
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